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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SENCELLES

5711 Aprobación provisional Modificación Delimitación UAC2

El Ayuntamiento de Sencelles, en sesión ordinaria del Pleno celebrada en fecha 14.03.2013, aprobó provisionalmente el Proyecto de
Modificación de la Delimitación de la Unidad de Actuación UAC2 del Casco urbano de Sencelles, para la división en dos Unidades de
Actuación UAC2a y UAC 2b, según las NNSS del Término Municipal de Sencelles, y de acuerdo con el proyecto redactado por el Arquitecto
Sr. Josep Antoni Aguiló Oliver.

Se somete al trámite de información pública durante un plazo de quince días para que se puedan presentar las alegaciones y/o sugerencias que
se consideren pertinentes.

 

Sencelles, 22 de marzo de 2013
 

EL ALCALDE,
JOAN CARLES VERD CIRER
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